RES. 698/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000069, Ent. N° 101/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública III/17 para el otorgamiento de un  permiso para brindar servicio a contenedores y a la mercadería asociada a éstos,  en un área aproximada de 8.900 m2 en régimen de  PUERTO LIBRE en el Puerto de Montevideo, por 5 años;
RESULTANDO: 1) que, por resolución del Poder Ejecutivo Nº 3929 de 17.07.2017, se aprobaron los Pliegos de Condiciones Particulares y anexos para el llamado y realizados los trámites legales,  al acto de apertura de fecha  20.9.17, se presentaron: ORBIPLUS S.A., NELSURY S.A., MONTECON S.A. y DERVALIX S.A.;
2) que consultado el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), surgió  que los oferentes se encuentran inscriptos en estado activo, a excepción de ORBIPLUS S.A., la que no registra antecedentes;
3) que se evaluaron técnicamente las propuestas presentadas, verificándose  la presentación de los documentos, cumplimiento del canon mínimo mensual, antecedentes del oferente, capacidad económica-financiera y factibilidad de la oferta, y confeccionados los cuadros comparativos, todos los oferentes obtuvieron un “si” en todos esos item, con excepción de DERVALIX S.A., que no presento información de demanda semestral, no cumpliendo ésta en consecuencia con la totalidad de los item solicitados , siendo descartada  su oferta;
4)  que de acuerdo con el Pliego de Condiciones, luego de analizadas las propuestas económicas, de  todos los oferentes que fueron calificados con “si” en todos los item,  la Comisión Asesora, informó que la oferta de la firma NELSURY S.A. es la de mayor canon (en U$S, m2 por mes)  ofrecido: 10 para el primer año, 15 para el segundo, 20 para el tercero, 25 para el cuarto y 33 para el quinto año, señalando que la adjudicación requiere aprobación del Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 16.246;
5) que se dio vista de las actuaciones, presentándose a evacuar la misma, fuera de plazo ,DERVALIX S.A. que manifestó que: 5.a)  se presentó en 2 procesos licitatorios cuyos Pliegos eran exactamente idénticos, con la salvedad de la ubicación y de la superficie involucrada en cada uno de los  respectivos permisos, 7900 m2 en la Licitación II y 8900 en la licitación III; 5.b) en cuanto al requisito–estudio de factibilidad de la oferta- fue descripto en ambos Pliegos en forma idéntica; 5.c) en ambas licitaciones presentó prácticamente idéntico estudio de factibilidad, a los efectos de dar cumplimiento con el Pliego, pronunciándose la Administración de manera opuesta y contradictoria, valorándose positivamente la primera, sin ninguna observación u objeción respecto al mismo y descalificando la segunda por valorarlo negativamente,  lo que supuso una “violación de los principios de igualdad, buena fe, confianza legítima y seguridad jurídica”, entre otros que debe regir la actividad administrativa y licitatoria; 
En consecuencia, solicita que no se considere  la descalificación sugerida en el informe III, respecto al requisito de factibilidad de la oferta, por ser contraria a derecho y se califique positivamente a la empresa, respecto de dicho requisito, tal como se procedió en el informe II;
6) que la Comisión Asesora, con fecha 19.12.2017,   respecto a la petición presentada señalo  que: 6.a) la misma fue interpuesta fuera del plazo legal. 6.b)  no se refutan los contenidos de los informes técnicos obrantes, sino que realizan un descargo, comparando el informe de la Licitación II con la presente a lo cual la Administración le responde que  mantener un único criterio, no significa de forma alguna “concluir lo mismo siempre”. Analiza la Licitación II/17, agregando los cuadros adjuntos a la actuación en el  expediente de la misma, advirtiendo que  el  plan de factibilidad fue técnicamente rechazado  y que su consideración dada su ubicación, no resultaba conveniente para la Administración, y concluye que no son ciertas las afirmaciones del oferente, y que  las mismas, no son agravios sino comparaciones improcedentes, ratificando  la sugerencia de adjudicación realizada;
7) que, por Resolución N° 802/3.907 de fecha 26.12.17, el Directorio dispuso la adjudicación a NELSURY S.A., por un canon mensual  el m2 de: año 1: U$S 10, año 2: U$S 15, año 3: U$S 20; año 4: U$S25 y año 5: U$S 33;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo  25 del Pliego que rigió el llamado no se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, al solicitar  a todos   los oferentes, conjuntamente  con la presentación de la oferta  la acreditación de la constancia  expedida por el Banco de Seguro del Estado –Ley 16.074, y a los oferentes no inscriptos en RUPE se les acepta acreditar   la representación de la o las personas que firman la oferta y personería jurídica de las sociedades oferentes no inscriptos en RUPE;
2) que la  propuesta de la firma ORBIPLUS S.A., no tendría que haberse considerado admisible, en razón que dicha oferente carece de capacidad para contratar con el Estado, al no estar inscripta en el RUPE, incumpliéndose  lo dispuesto por los Artículos 46 y 76 del TOCAF;
3) que fueron evaluados por la Administración, los argumentos aducidos por DERVALIX S.A. en su petición, los cuales recaen en la evaluación efectuada por la Administración de uno de los item “factibilidad de la oferta” de las propuestas que presentara  esa firma, en este y en otro procedimiento (Licitación  II/17) y el comparativo de ambas evaluaciones. Al respecto, se señala que sobre el otro procedimiento, no se tienen a la vista los antecedentes correspondientes, y por otra parte el estudio de factibilidad de oferta, según surge de las actuaciones recae en aspectos técnicos que escapan a los cometidos de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E)  de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 1) y 2); 
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3);
3) Devolver las actuaciones.
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